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S© declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos ciyilmento 
pagando su importo los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E E A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTEEIO DE ULTRAMAB.—Núm. 29 .—Exerao. 

| r - P a r a la pi^za de Oficial 5.- de la Dirección 
„el eral de Admimstracion Civi l de esas M á s ; que 
Lulta v a c ó t e por ascenso de 1'. Gabriel S á n c h e z 
Alarcon, dolada con el sueldo anual de trescientos 
pegos y'getecientos de fobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
l a tenido á bien nombrar á D. Raraon Luque y 
Martínez, que reúne las condiciones expidas por el 
Real De-reto de 2 de Octubre del año últ imo. De 
Real órden lo digo V . E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios gu«rde á V . E . mu. hos años . 
Madrid 14 de Enero de iSSb . - T e j a d a . — S T . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1 » 8 5 . — C ú m p l a s e , publi
ques? y pase á la Dirección general de Aduiinistra-
cion Civil , para los efectos que procedan. 

JOVBLLAB. 
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MINISTEEIO DE ULTKAMAR.—N.0 53 .—Excmo. 
S r — E n vista de la carta oficial de V . E . n ú m . 483 
en laque da cuenta de hhber nombrado Telegrafista 
1° Oficial 4.e de Administración Civ i l á D. Domingo 
Ricafort en la vacante por fallecimiento de D. Tomás1 
Medina; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir
mar en su destino al espiepado individuo por la anti
güedad de 4 de Noviembre últ imo fecha del nom-
bramiemo hecho por V . E . y sueldo anual de cua
trocientos pesos y dosHentos de sobresueldo.—De 
Real órden lo di^o á V . E . para su cono imieuto 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E . mu hos 
afios.-Macnd i9 de Enero de 1 8 8 5 . - Tetuda.— 
Sr. Gobernad* r Gei eral de Filipinas. 

Manila 8 de M^rzo de 1885.—( úmplase , pnblí-
quese y p^se á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para les efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

M i m s T F E i o DE ULTRAMAR.-—Núm. 11.—Excmo-
Sr.—Habiendo sido ascendido reglamentariamente ea 
â Península á ^efe de estación D. Joaquín Garc ía 

y Garda; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Domhrar al eepresado individuo Subdirector de Sec
ción de 2a ebse Jefe de negociado de 3.» clase en 
el ramo re Telégrafos de esas Islas con el haber 
anual de ochocientos pegos y setecientos de sobre
seído, todo ello con arreglo á lo dispuesto eu Real 
J^en de 29 de O t u b r e ú l t i m o . - De Rea l órden lo 
^go á V . E . ac< mpañfíndolhs dos respectivas creden-
í ^ s á fu, de que lleguen á favor del interesado.— 
Uios guarde á V. E . muchos años . Madrid 3 de Enero 
^ Te jada .—Sr . Gobernador General de F i 
t inas . 

^«nila 8 de Marzo de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , publí
cese y pHge ¿ ja Dirección general de Administra-

0n Civil, para los efectos que procedan. 

á D . Joaquin de G-arin y Salsamendi, con el sueldo 
de cuatrocientos pesos y el sobresueldo de nueve-
cientos pesos, cuyos haberes d e b e r á cobrar con cargo 
al sobrante que corresponde á las vacantes antes 
expresadas. De Real órden lo digo á V . E para 
su conocimiento y efectos coRsiguientes . — Dios guarde 
á V . E . muchos años . Madrid 27 de Enero de 1885. 
— Tejada.— Sr . Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1885. — Cú nplase, publ í -
quese y pase la Dirección general de Administración 
Civ i l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0. 6 2 . — E x c m o . 
Br = S . M. el Rey {q. '>. g.) ha tenido á bien nom
b r a r Ayudante enano temporero de obras publicas 
de esas Islas, á D. Rafael Luque y Maninez, con 
cuatrocientos pesos de sueldo y novecientos pesos 
de sobresueldo, cuyos haberes deben cobrarse con 
cargo a los sobrantes del presupuesto p o r las va
cantes existentes en el personal de Ayudantes de ese 
A r c h i p é l a g o . De Real órden lo digo V . E . p a r a su 
conocimienro y efectos consiguientes. — Dios guarde 
á V . E . mHchos años. Madrid 27 de Enero de 1885. 
—Tejada .— Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Direc-ion t e n e r i l de Adminis
tración Civ i l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 55 .—Excmo. 
S r . — S . M. el Rey (q. i ) , g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Antonio Muría García L i r i a , Ayudante 
cuarto Temporero de Obras públicas de esas Isias, 
con el sueldo de cuatro^ ionios pes» s y el sobresueldo 
de nuevecientos pesos, debiendo cobrar dichos ha
beres con cargo al sobrante existente en el art ículo 
relativo al personal de Ayudantes de presupuesto vi
dente, hasta tanto que se forme la nueva plantilla 
en la que figuren los Ayudantes cuartos necesarios 
para fse servicio, y todo el personal y a nombrado, 
s egún se ha dispuesto en la R^al órden de 5 del 
corriente mes. l e Real órden lo digo á V. E . para 
su conocmiie' to y efectos consiyuiemes,—Dios yn^rde 
á V . E . muchos años . Madrid 15 de Enero de 1885. 
— l e j a d a . ^ S r . Gobernador General d é l a s Islas F i 
lipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , puhlí-
que^e y pwse á la Dirección general de Adminis
tración C i v i l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Civil del Archipié lago; S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien confirmar dicho nombramie to. De 
Real órden lo digo á Y . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. — inos guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 3 de Enero de 1SS5.— T e j a d a . — S r . 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1885.—< Cúmplase, publi
ques© y pase á la i •irecciou general de Adminis
tración Civ i l , para los efectos que procedan. 

J O V E L L A R -

MIWISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 54 .—Excmo. 
Sr. — E n vista de la carta oficial de V . E . número 
487 en la que dá cuenta de haber dispuesto se en
c a r i ñ e de la Inspección general de Te légrafos el 
Director de Sec ion de segunda clase I ) . José Costa 
y Pimentel, y considerando que este individuo está 
rehabilitado para este cargo por su posterior com
portamiento á lo dispuesto en Real órden de 13 de 
Diciembre de 1883 lo cual se tuvo en cuenta a l 
ser nombrado Director 2.° de Sección; S. M. el Rey 
(q. I ) . g.) ha tenido á b en aprobar lo actuado por 
V . E . en el asunto de que se trata. —l>e Real ór
den lo digo á V. E . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—Dios guarde á V. E muchos a ñ o s . Ma
drid 19 de Enero de 1SSD. — I e f a d a . — S í \ Gober
nador General de Fil ipinas. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , publí 
quese y pase á la Dirección general de Admiais-
tracion Civi l , para los efectos que p r o c e d í a . 

JOVELLAR. 

arle militar. 
S E R V I C I O O B L A P L A Z A 

PARA EL DIA 16 DE MARZO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Eustaquio Ripoll.—Imaginaria.—Otro 
D. Antonio Montuno.—Hospital y provisiones.—Artille
ría. — Sargento para el paseo de enfermos, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargent© mayor ia-
terino, José Pregó. 

Anuncios o t ó i l e s -
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 

DE FILIPINAS. 
Cartas detenidas por insuficieate franqueo. 

N.os Nombres. Destinos. 

Franqueo 
que les 
faltan. 

P.»B C.s 

JOVBLLAR. 

Sr ^ ^ T K R I O DE ULTRAMAR.-Núra. 63.—Excmo. 
Q i p ^ A t i e n d o varias vacantes de Ayndames de 
8e h púhli( *s eii e6as lfila8> s- ^ el E e y (q- D. g.) 
<.üaj^ í€,V|do disponer qne 8e nombre Ayudante 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 8 . — E x c m o . 
S r . Visb- el oficio de V . E . núra. cuatrocientos cua
renta de 14 de Octubre último, en el que dá cuenta 
de b^ber nombrado Oficial 5 .° de Administración 
Pagador de la Inspección general de Obras públicas 
de esas Islas, á D. Abelardo Cuesta y Cardenal, en T 
virtud de las atribuciones que le confiere la órden ! 
suprema de 13 de Diciembre de 1873 y de acuerdo 
con lo propuesto por dicha Inspección y de confor- ( 

temporero de dicho ramo de ese Arch ip ié lago * n idad con la Dirección general de Administración i 

159 D Felis Genaro. . 
161 M.s Rupsell C * 
162 Issbel Bayladores. . 
168 R.fael Pine. 
169 Francisco Petisme. . 
171 Dy Dhuaco. 
172 Vicente lu Chio. 
173 Juana Romero. 
174 Francisco Ola va. 
175 Concepción L . Merino 
176 Juan Oiba. 

Manila 13 de Marzo de 
J . Llanos. 

Manila. . > 25 
Shanghay. . » 40 
Peñaranda, N.» E » . » 12 4̂  
Manila. .• » 12 4[ 

Id . . » 12 4] 
Binondo. . » 12 41 
Escolta. . » 12 4[ 
Cebú. . » 12 4Í 
E-paña. . » 50 
"VMIadolid. . > 50 
S. Fernando, Union. » 12 4j 

1885.—El oficial del negociado. 
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Por el vapor «España» que saldrá para Tacloban, 
Oathalogan y Calbayoc el 16 del actual á las cua
tro de la tarde, esta Central remitirá á las dos de 
l a misma la correspondencia que haya para dichos 
puntos. 

Manila 14 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l oficial de 
guard i» , P . Morían. 
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Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas nú

meros 9548, 1399, 10316, 14605 y 16060 de la 2.a y 3 * 
Serie, de feeiias 31 de Diciembre de 1883, de Fe
brero. 2 de Setiembre, 15 de Noviembr» y 11 de Di
ciembre de 1884, y expedidos á favor de Luis Caba
llero, Gregorio de loa S mtos, Hilaria Gruevara, Segunda 
Anatolan y Paulina Miñez, vecinos de esta Capital, con 
cédulas personales de 6* y 9.a clase números 169468, 
95, 470151, 89 y 27, d é l a importancia respectivamente 
de dos, seis, uno, seis y un pesos cada uno, se han ex
traviado según manifestación de los mismos, lo que se 
hace público p^ra que en el caso de haberse aegociado 
dichos documentos se presenten los interesados en asta 
oficina a deducir sus derechos en el término de nueve 
dias; ea la intelioencia que de no hacerlo en el refe
rido plazo se expedirán nuevas certificaciones á favor de 
aquellas, ea equivalencia de los primitivos resguardos 
talonarios, que quedarán desde luego sin n ingún va
lor ni efecto. 

Manila 10 de Marzo de 1885.—Fernando Muñoz. 

A . Y Ü N T A . M I E N T 0 D E M A . N I L \ . 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á una caraballa 
«regida suelta e i el Cementerio general de la L o m a 
que se halla depositada en el Tribunal del arrabal 
ue Sampaloc, se presentará á reclamarla en esta 
oecreraría con los documentos que justifiquen su 
¿ropiedad, dentro del término de diez dias contados 

desde la primera inserción de este anuncio en la 
< Gaceta oficial >; en la inteligencia que de no ha
cerlo así , caerá en comiso y se v e n d e r á en públ ica 
subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho periódico para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 9 de Marz,o de 1885.—Bernardino Mar-
aano. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimieixto de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
del Excmo Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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Españoles 20 
Extranjero». 
Indígenas. 

Militires. . 
Chioos. . . 

(Hombres. 
^Mujeres, . 
(Españoles. 
(Indígenas. 

3 
169 
70 

Presidiarios. . . 
Prasos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
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1 
3 
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19 
2 

18* 
73 

34 
•27 
51 

Hambres 
Mujeres 

Total. . . . 369 80 í l 7~i ~ 4 0 F ^ 
MsniU 9 de Marzo de 18S6.—El Enfermero mayor, Andrés 

Ctrexo. 

E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento Infan
tería nú • . 2. 
Hace saber: que en virtud de autorización del Excmo. 

Sr. General Subinspector de las armas generales de estas 
Islas, se convoca á una pública licitación que tendrá 
lugar en el cuartel de la Luneta a las nueve en punto 
de la mañana del Lunes 16 del corriente, al objeto de 
contratar 500 pares de pantalones de guingon, 500 blu
sas de rayadillo, 500 camisas, 400 gorras de cuartel y 
300 corbatas ante la Junta Económica de dicho cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la oficina del Detall 
de este Regimiento de ocho á doce de la mañana de 
todos los dias no festivos. 

Maniia 10 de Marzo de 1885.—El Teniente Coronel, 
Federico Novellas. 

MODELO DB PROPOSICION. 
D. (Fulano de T i l ) vecino de...... enterado del anua 

ció y pliego de condiciones para contratar (aquí lo que 
sea) se compromete á hacer diobo servicio con la rebaja 
de un ( ) por ciento sobre su total importe. 

Y para que «ea vá ida esta proposición acompaño el 
eorrespondiente talón de depósito exigido como garan
tía en la condición del pliego. 

Fetha y firma del propononte. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E \ L E S ALMONEDAS. 

E l dia 26 del actual á las diez de la mañana , se 
subastará ante la Junta de Re des Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blico» del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del solar núm. X V I I de la propiedad del Estado, 
situado en la plaza de "Ca lderón d é l a B a r c a " del 
arrabal de Binondo procedente de la derruida fá
brica de tabacos del mismo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1507 pesos 32 céntimos y con 
entera sujeción al pliego de condicione'» publicado 
en la "Gaceta" núm. 29 de fe «.ha 29 de Bnero último. 

L a hora para la subasta de que se trata se redirá 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos públicos. 

Manila 11 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de ac
tos de públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta del solar ntiin. X X l V de la propiedad del 
Estado, situado en la p l i za de «'Calderón de la 
Barca> del arrabal de Binomio procedente de la 
derruida fábrica de tabacos del mismo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1489 pesos 14 cént imos 
y con entera sujeción al p iego de con Uniones pu
blicado en la «Gaceta> n ú m . 32 de feiíha 1.° de 
Febrero ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que mnrqiie el relój que existe en el 
Sa lón de afros públicos. 

Manila 11 de Marzo de 1885.—Vliguel Torres. 2 

E l dia 26 del actual á las diez de la 
se subastará ante 'a Junta de Reales Alrnonedai ^ 
esta Capital, que se cons tru irá en el Salón d e ^ 
públicos del edificio llamado antigua AdiiHoH J 
venta del solar núm. X X I de la propiedad deü 
tado, situado en l a plaza de «Calderón de la 
del arrabal de Binondo procedede de la denJí 

p|ie| 
5 

fábrica de tabacos del mismo, bajo el tipo ©Q . T V I 
gresion ascendente de 1531 pesos 17 céntiin0g,V 
con entera sujeción a l pliego de condiciones piJKv)lal 
cado en la "Gaceta" n ú m . 26 de fecha 26 de Rn M 
ultimo. 

L a hora para la subasta de que se trata se re»k 
por la que marque el relój que existe en el Salí 
de actos públ icos . 

Manila 11 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 
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E l dia 26 del actual á las diei de la maflan. 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas ^ 
esta Capital que se constituirá en el S don de 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, ¡Jj 
venta del solar núm. X V I de la propiedad del \ 
tado, situado ea la plaza de «Calderón de la Barca, 
del arrabal de Binondo prócedente de la derniidi 
fábrica de tabacos del minino, bajo el tipo en 
gresion ascendente de 1512 pesos 6 céntimos y CQ, 
entera sujeción al pliego de condicones publicadi 
en la "Gaceta" núm 26 fecha 28 de Enero ultimo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirí 
por la que marque el relój que existe ea el Saloa 
de actos públicos. 

Manila 11 de Marzo de 1885. -Miguel Torres, i 
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E l dia 26 del actual á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedíts de esta & 
pital, que se constituirá en el salón de actos público! 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del solw 
núm. X X de la propiedad del Estado, situado en li 
plaza de «Calderón de la Barca» del arrabal de Binondo 
procedente de la derruida fábrica de tabacos del mismo, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2432 pesos 5? 
céntimos y con entera sujeción al pliego de «'ondicionsi 
publicado en la «Gaceta» núm. 30 de fecha 30 de Enero 
último. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actm 
públi'-os. 

Manila 11 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 

len 
(rtaj 
idi 
auik 
ÍOTÍI 

bnñí 
| 

r'wi 

S E C R E T A R I A D E L A J Ü ^ T A D E ALMONEDAS 
fiS LA DtRBCCIOíí GBSSRAL DB AD.VItNISTRACION C i m . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nisfracion Civil se sacará á subasta públ ica el arriendo 
del alumbrado d é l a cárcel pública de Bilibid de esta 
provincia con el aumento de cinco cént imos de 
ó sea bajo el tipo en progresión descendente de T'Ol 
pesos anuales por cada luz diaria, y con entera suje
c ión al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» núm. 265 de 23 de Setiembre últ imo. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección que se reunirá en la cas* nu
mero 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) el dia 27 del actual las diez en punto de 
su mañana . Los q ie deseen ootar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pape' 
de sello 3.° acompañando , precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 10 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés . 

Por disposición de la Dirección general de ^' 
mimstraciou Civi l , se sacará á subasta públ'6* 
el arriendo del arbitrio del suministro de racioné 
á los presos pobres de la cárcel pública de BiilacaB 
con el aumento de dos cént imos de peso por cad* 
ración diaria ó sea bajo el tipo en progresión 
cendente de 7 cént imos de peso anuales y ^ 
entera sujeción al pliego de condiciones publica"0 
en la «Gaceta» núm. 302 de 30 de Octubre últó^ 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas" 
la espresada Dirección que se reunirá en la casS 
núm. 7 de la calle Real de Manila ((niramuros 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha provine 
el dia 27 del actual las diez en punto de s'1 109 
ñaña . Los que deseen optar á la subasta podraa P 
sentar sus proposiciones extend das en papel (^see[ 
tercero, a c o m p a ñ a n d o precisamente poi separa^0 
documento de garant ía corresoondieute. 

Manila 10 de Marzo de 1885.—Enrique Barre' 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de ^ 
ministracion Civil se s a c a r á á subasta pú.dica 
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\h , jel arbitrio del suministro de raciones Á loa 
'*u n^res de la cárcel pública de la provincia 
aC!t í^'^har M o el "P0 en R e g r e s i ó n descendente de 
\ \ & .a cada, ración diaria y con entern sujeción al 
' V de condiciones publicado en la <Gaceta> núna. 

Itr^ pl'6̂ 0, cornente año. E l acto tendrá lugar ante la 
r|ii(|' de Almonedas de la espresada Direcc ión que 

og j1* ^ (Intramuros de esta ciudad) y en la subal-
)iihi;̂ aIli dicha provine a el dia 7 de Abril próximo 

êz en punto de su rariñana. Los que deseen 
''83t 4 la subasta podrán presentar sus proposicio-

^ "^extendidas en papel de sello 3 o a c o m p a ñ a n d o 
^ " ^ . i a í M i e n t e por separado el documento de garant ía 

ndiente. 
precisa 

¡Tnil» 7 de Marzo de 1885.—Enrique Barrera y 

ICdldés-

disposición de l a Dirección general de Ad-por 
í r a C i o r i Civil se sacará á subasta pública el ar-

iendo del arbitrio del suministro de raciones á IOB 
l9 pobres de la provincia de Samar bajo el tipo 

rea. ^ progresión descendente; de 48 5i8 cént imos de 
' L o por onda ración diaria y con entera sujeción 

nliesio de condiciones publicado en l a cGaceta» 
Hio. 85 de 25 de Marzo de 1884. E l acto ten-
i |Uírar ante la junta de Almonedas de la es-

imo, ¡fggada Direc-'ion que se reunirá en la casa n ú m . 
'o'rt de la calle t íeal de Manila (Intramuros de esta 
a'011 ¡iiidnd) y en la subalterna de dicha provincia el día 

Abril próximo las 'lie-z en punto de su m a ñ a n a , 
s. i L g ^ e deseen optar á la subasta podrán presen-

lar sus proposiciones extendidns en papel de sello 
su. 3.' acompañando precisamente por separado el do' 
Ct mentó de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Marzo de 1885.—Enrique Harrera 
Galdés. 

]QII 
^ Por disposición de la Direc 'on general de Administración Civil, 
smo, Ísacan a suliasta puulioa el arriendo iiel arbiirio le la matanza 
g5j! limpieza de r>ses d»* la provimia de a m a r i n e s Norte, i a j o el 

ilio en piogresion asceud^ nte de 857fIO pesos anu des y roo en-
len sujeción al pliego de cundiciimps que á 'Ontinnación se in-

,Qetl1 lerla. Elaclo lenilra Ingir ante la Junta de Almou das de la espre-
ada Dirección (jne se rent irá en la casa núm. 7 déla calle Real de 
lamia (Inli a muros) de esta Ciudad y e n la Subalterna de dicha 

,. kroTinoia el dia 27 del actual las diez en punto de su 
nuñana. Los que deseen ootai á la subasta pod'án oresentar sus 
mpusiciones eslendidas en papel de «ello i.0, acomnañando p r e -

' áwfflente por sep r^do el doi-umen'o de garantía correspondiente, 
ifinila 12 de Marzo de 18S5. —Kmique B irrera y Cildés. 

DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 
P%o ie condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
1/limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
iritn núm. i t i de i 4 de Junio de 187. y aprobado por Real 
trien núm. 409 fecha 4 de Mayo ie 18S0 . 

lesol1,1 Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma-
'04 'î IMy''nPl,!Z•, de resé»! de la prcineia de Camari'ifs Norte bajo 

: ''tiP'» en pmsresion ascendente de 857 pesos 10 cent, anuales. 
1.' El rema'e se adjndi an pur licitación púnlica v solemne 

0a- ten.íhíi lugar, simultanea mente, ante la Junta de Almonedas 
v\» Dirección g-meral de Administración Civil y la subalterna 

l ^ ^ expresada orovincia. 
''•' La licitación se verificará nor pliegos cerrados, y las pro

diciones que s-1 hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
|iíDCe"tl,s del modelo que se insería á continua-ion, en la inte-
au13 ^ l11̂  ser-n desei-hadas las que no estén arregladas á 

de <lld,:) modelo. 
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• No se admitirá como licitador persona alguna que no 
m̂ J}. P""* ello aotitud legal, y sin que acredite .'on el corres-
d'ntê l6 "mentó, yue entregará en el acto al Sr. Presi-

ido (¡jj, . e Ia Junla, haber coasignado respectivamente en la 
^IQ á ^ePÓsitos de la Tesorería general ó en la Adrninislra-
ineni "ai''enf'a pública de la provincia en que simulláaea-
]totel se fiebre la subasta, la suma de pfs. 125'6t> cent, equiva-

real C,n00 Vor c,euto ^el i'nporte total del arriendo que 
ja, ,za• llicho documento se devolverá á los licitadores cu-
ieij j(j')'>s'c'')0es n ' hu lieran sido admitidas, terminado el 

e'aate ^ se '^teudrá el que perienezca á la propo-
<(n»raiaje,>ta''a» I"16 endosan su autor á fivor de la Dirección 
Jfwme Adrninistra.-ion Civil. 

íOrres ''^''biida la Jimta en el sitio y hora que señalen los 
^ no sp l6"—8. an',,lfi''>s, dara principio al acto dé la subasta 
Otilan ,,n't'r^ esplicacion ni observación alguna que lo in-
«nlrpij.,3, "'""ante los quince minutos siguientes los licitadores 
"̂McaH a' ^ '>r',s'dente los pliegos de proposición cerrados 

í':'1n-v ri l0S cua'es se numerarán por el órdea que se re-
*!to a|gi,QeS|>ues ^e entregados no podran retirarse bajo pre-

,:,Pci)t1^wsc¡lrri^os los quince minutos señalados para la re-
ht e| AJÍ P''egos, se orocederá á la apertura de los mismos 
^ Hola^ ^ su D,,aieration» 8e leerán en alta voz, to-
"'rj jn ̂  todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
• ere aiñe , ^eac'a •*e los concurrentes, cada vez((ue un pliego 
rr tostor y 56 a^ju^iG;,r' provisiooalmeate el remate al me-

•̂non'ff')- ^ l ' * 88 decreta por la autoridad competente la ad-
1* ae"nitiva. 

en re|',uít'1sen dos ó mas droposiciones iguales, se pro-
ptior» npQ, 3ct» Y por espacio de d ú 
. térmi m r * los alI,0^e,5 ,le ,as 
^" de se adjudicará el remate al mejor postor. En el 

fcion o í , < 3 t ( > Y por espacio de diez minutos, á nueva l i -
^rmi entre 'os autores de las mismas y transcurrido 

Je q,. no. se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
Ĵ ân ¿e lo? Ü itadores de que trata el párrafo anterior se 

10 a' ^utl̂ e ,̂r'ar sus prepo^iei01188» 86 adjudicará el ser 
ro Onli ,ri^8' P^g'* 'I116 86 e n c u e n t r e s e ñ a l a d o con él 

pro BSI.> ,I'as ^ j ' * - S' resultase la misma igualdad entre 
K . ^ - v a li'̂ '16.8 presentad is en esta Capital ^ la -.irovincia, 
WÜ • 61 di , , a '*ral tendra efecto ante la Junta de Almo-

• c i ^ ^ J . h'>n ijiie se señale y anuncie >-̂ n ia deuida 
'Trir j ' ''r-itador ó licitadores de la provincia podran 

esle acto personalmente ó por medio de apoderado: 

entendiéndoíe que si así no lo verificín. renuncian su derecho. 
8. » El remítante deberá prestar dentro de los cinco días 

siguientes al de la adjudicación del servició, la fianza corres
pondiente, cuvo valor sen igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. » Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mis-no 
rematante, con arreglo ai artículo 5. 3 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración s e n n : -
Primero. Que se Celebre nuevo remate bajo ¡guales conib-io-
nes pagando el primer rematante la diferencia del arimero al 
seguodo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibí lo el Estido por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá sieraore la garantía 
de la subasta, v aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
ias responsabilidades orobables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio oor cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la órdea al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tota dila-ion en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, ámenos que causas 
asenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral 'le Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata u oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
aníioioada dentro de los urimeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de eien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad k que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será reouesta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo a'-to producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contralista y dispondrá que la recaudación 
del arbitiio se verifique por Administración.-La demora ó taita 
de cumplimiento á estas disposiciones impli -ará responsanilidad 
para el Jefe de la provincia, que. la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. Rl contratis-a no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses 

!6. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas partic ulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y paí?o al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas ciandesíinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dotiles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco uesos por la primera vez. diez por la se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdi la de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Estatdecimientos de beneficencia ó Cár eles públicas 

17. La expedición de pao«letas que justifiifuen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el -on-
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la orovin ua y se sellaran sobre el talón, de 
manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada oauelela talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, nudieodo contener to las las reses i|ue aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el (iobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las dosciemas de que deoe constar ca la libro. 

•20, El contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos v reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. c del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta •uim. 279 de "1 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos Lo y 2,o del art. Lo cap. I.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contralista bajo la multa de cinco pesos no poará 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo ios mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
c o n o á cumolir los ban ios sobre policía y «mato que le comu
nique la aulondad, siempre que no estén en contravención 
coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24 La autoridad de la provincia, los goben adoreillos y mi
nistros de justicia de tos pueblos harán respetar al contratista 
somo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de 'ondi-
liones tola la publicidad necesaria, a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se internongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de ororogar este 
contrato por esoacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses 6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli 
gada al cuínolnmento de su contrato S'odrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Vdministracion no contrae co npromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de tMos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, oorque la Administración considera su 
contrito como una obligiciou particular y de interés ourament" 
privado. En el caso de >|ue el coutralisti en tolo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta ia Bé l i c a 

mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-, 
ninal le ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe-> 

rán e-itar investidos 
¿S. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor

gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios as! 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. .Segun to dispuesto en el art. i2 del chalo Real decreta 
de 27 de Febrero de 1852, los contritos de esta especie no se. 
soneierán á juicio arbitral, resoiviéados; curntas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, rescisión 
y efe-tos oor la via ontenciosa-administrativa que señalan ias 
le - es vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser fine los here teros ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estiouladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura corresoondien te. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go-t 

bierno de 8; M. nuevo pliego de condiciones p-.r.! este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicación de 1% 
nueva tarifa, bajo la cbligacion de la es ritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es» 
queiará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de-
recho á inderanúacion alguna. 

Manila 11 le Marzo de I«>s5.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.— P. O., José M.' Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de rws 
en las provincias de 3.a clase. 

Por c a d a res vacuna ó carabao. . pesos. r2í> 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " >*50 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas quedarán 4, 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan -lerecho mas que al percibí de las cantidades, 
que anteriormente se señalan. 

Manila li de .Vlarz> de 1885. - E l Jefe de la Sección de G«H-
bernacion.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tom-ir a su cargo por el Wr-

mino de tres años, el arriendo ie los derech-is de la matanza ^ 
limpieza de reses de la provincia de Gam trines Norte oor la canti
dad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
oliego de condiciones publicado en el núm déla Gaceta del 
dia del que me he enterado deoiiamente. 

\compaña por separado el docomento tfiie acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 12:i'56 cént. 

Fecha y firma. f 

Por disposición de la Direceioo general de Administracioa 
Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del alburio del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel p ú 
blica de la provincia de Sirigao, bajo el upo en progre
sión descendente de 8 céntimos de peso por cada ración diaria, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á cooti-
nuacion se inserta. E l acto tendrá l iuar ante la Funta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá eo la 
casa núm. 1 de la calle Real de Manila lulramnros de esta 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
corriente mes las diez en punto de su mañana. Los qu© 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones, 
esiendidas en papel de sello 3.° acompañando, precisamint© 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila l.o de Marzo de 1885 —Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 
licitación pública la contrata del suministro de raciones é 
los presos pebres de la cárcel pública de la provincia de 
Surigao. 

Se subasta por el término de un año, el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Surigao, bajo el tipo eu progresión descendeute 
de o -ho céntimos de peso, por cada raciou diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta eo pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y n ú m e r o la 
cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería Central de Hacienda pública ó en la Adminis-
traciou de Hacienda pública de la provincia en qu« símultáS 
neament» se c-lebre la subasta la canud «d de pfs. 43'50 c é o -
timos como cinco por ciento de h cantidad presujuestada 
para esta atención, con arreglo á la Real órden de 20 de 
Febrero de 1862, sin cuyos indispensables requisitos QI 
será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales conteniendo todas e las la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de tas: 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus posta
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio d é l o s intereses y conveniencia de! Estado. 

5 * Los documentos de depósito se devo lve iáo á sus res 
pectivos dueños , terminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Admi-
nisiracion Civil. 

6* E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicacioii del servicio la fianza oor 
valor de pfs. 87'00 céntimos como diez por ciento le la can.-
t i i M presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 de Febrero de 186á, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería neneral de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se veñf ique eo esta Capital 
y eo la administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
eu la provincia. 

7.a Toda dada que pueda suscitarse en el acto del r e ^ 
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mate, se resolverá por lo qae prevenga al efecto la Real IDS-
trnccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el léroiino de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presen
tada, estipulada y ron renunci» de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él: mas si se resistiese á hacerse carpo del servi
cio, ó se negare á otorpar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Re»l Insliuccicn de subasta ya 
citada de • i l de Fel rero de 1852. qne á la letra es como 
sigue:- Cuando el remátame no cumpliese las condiciones 
1|ue dele llenar para el otorgamiento de la esciitura ó 
impidiese que esta lenga efecto en el término que se señale, 

-se lerdrá por resrii dirio el corlralo á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán Pri-
inero.- Que se ce'ebie nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.- Segundo. Qne satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
Je retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá se<uestiaile bienes hasta cubrir las respoosabilidades 
probabbs si aquella no alcanzase. No preseniáodose pro[ 0-
eision admisible p-ra el nuevo remate se hará el servicio 
por cuei ta de la A^minisiracion á perjuicio del primer re
matante Una vez otorgada la escritura, se devolveráal 
«oniratista el docnmenio de depósito, á noser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista el 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose después per el nfeiido contratista recibo corrfs-
poniliente paia la data en cuenta. 

40. Los piesos que se hallen por via de corree cion, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de paites, se 
manlendián de su cuenta ó por la persona qoe causare su 

arresto. 
H . La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 

de ocho oi'zasde e rne de vaca, carabao ó venado, con la 
parle de hueso cqrrHp'oi diente, cuatro ó cinco dias á la 
semana y doce onzas de pescado los dias restantes, con la 
leña, sal, vi> agrt, mi? iesti as y demás ingredientes qne for
men un condimento conveniente, suministráodose por cada 

>reso dos y media chupas de arroz, debiendo el coi tratista 
entregar las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá 
aherarse por converiiencia de los preso«, bien por una razón 
4e higiene ú om que aprecie la autoridad ó bien por sí ó 
ipor maoiftslacion d»lv<cal encargado de la visita. 

12. El contratista se oMiga á suministrar diariamente ó 
•sepun acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indirados para racionar á los presos, mediante 
relaciones filmadas qne diebo Jefe facilitará al contr alista del 
«úmero de presos que existían, haciendo constar al pié 
'-de ellas la eo'reea del total de raciones suministradas. 

13. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
«i <5 por persona de su confianza las raciones que se sumí-
aistren con el fin de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contratista las 
íjue no'lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

14. Las relacones que el Jefe de la provimia facilite 
M coniratista volverán al mismo para jusiiticar en sus i 
cuentas los suministros becbos y su valor. 

15. El conlraiisia no podrá exigir anticipos ni rescisión i 
<le sus obliguen oes por ninguna cansa ni caso fortuito. 

16. La contratad»1 r-fcercia empezará á contarse desde | 
él dia en que se hiciere el primer suministro, dánd' se al i 
contratista el plazo de un mes sin pióroga desde que se i 
le comunique la aprobación para el otorgamiento de la es- 1 
«ritura de fianza y demás qne necesite. 

47. Se prohibe espre-amenle que se racione por cuenta ¡ 
de los fonrirs locales á ningún preso ó detenido que no j 
sear.de los polres que se espresan en íst :s cordicioms, | 
fajo la re'poi sabilid?d de los Jefes de piovincias, si se '. 
juslifiííse lo crMr;r io . 

48. Si el crrtratisia faltare á su compromiso, el Jefe | 
•de !a provincia procederá inmediatamenie á racionar á los, ! 
presos por enema de la fianza de aquel con las formali- i 

rtíades debidas. 
19. No se entendeiá válido el contrato basta que recaiga en i 

él 1» apnlanrr. del Excmo. Sr. Director general de Admi- j 
nis'racirn Civil. 

20. L< s gastos de la subasta y los que se originen en ! 
el otorgam'enio de 1H escritura, asi como los de las corias 
y teí-limonios quesea necesario sscar, serán de cuenta del | 
Temalante. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrsto, se resolverá por la via conienciosa- i 
administrativa. 

22. Fn el caso de muerte del Contratista quedará res
cindido este contrito, á no ser que los herederos rfrez- ; 
-tian llevar á c-bc las endicior ís tsupuladas en el mismo- 1 
p i éno otorg: mi« Mo de la escritura ce respondiente. 

23. La fi óü ii istracion se rr serva el derec ho de piorogar 
este cor trato por espacio de seis meses, sí así convinwe 
á sus intereses, ó de rescindirte, prévia la innemnizacion, i 
que marcai las fetés. 

Mai ila 6 de Febrero de 1885.—El Jefe déla Sección de i 
€obertaciou.--P. 0., José María Sevjó. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Jui ta de A'monedas. 
D. 1S. N. veiino de N.... ofrece lomar á su cargo por el 

téimino de nn : ño la contraía del .-uminislro de radones 
de los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
SuTigro, por la cantidad de céntimos de peso por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones [ ul liiado en el rúmeio 0 de la Gaceta deldia 
»de] que im be enterado debidamente. 

Acomi; fia j or separado el documento que acredita ha-
ifcer depositado en la cantidad de pfs. 43'50. 

Fecha y firma. 

rovidencias judiciales. 
Don Francisco Enriqnez, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Qniapo, que de estar en actiial ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé . 
Por el presente hago saber: que por providencia 

de esta feeha, he declarado en quiebra a l «'bino 
Ong Q'iio de C i ta vecindad, retrotrayendo sus efectos 
el dia 3 de Octubre últ imo en que presentó el 
misnio la ces ión de bienes; y en su virtud venso en 
oonvoc»r á todos sus acreedores para la primera 
junta general que se ce lebrará el 10 de Abri l próxi
mo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a en 
los Etitrados del Juzgado. 

' A l mismo tiempo prohibo que nadie haga pagos 
ni entrega de efectos al citado Ong: Quio en virtud 
de obligaciones pendientes con el mismo, pues debe 
rán hacerlo al depositario nombrado chino Joaquín 
Dy-Lamsan, bajo pena de no quedar descargados de 
tales obligaciones en favor de los acreedores, y 

¡ pievengo á todas las personas en cuyo poder existan 
I pertenencias del quebrado, q"e hagan manifestación 
I de ellas por nota que entregarán a l romisario para 
j el que esfá nombrado D . Gonzalo Tuason, b^jo 
| apercibimiepto que de no verificarlo serán tenidos 
1 por ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra. 

Dado en Quiapo á 10 de Marzo de 1 8 8 5 . = F r a n -
1 cisco Euriquez. Por mandado de su Sr ía . , Pedro 
j de L e ó n . 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro-
í cesados ausentes Carlos Panga, indio, natural de 
! B iñan provincia de la Laguna, de veintiocho años 

de edad, casado, del baranyay núm. 7 de ofic o 
pescador, Basilio Mendoza (a) l l ló , natural de 
Tambobo de esta provincia, del barangay número 
20, soltero, de veintiocho años de edad, para que 
dentro del término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la ''Gaceta 
oficial" de esta Capital, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta pr ovincia para con
testar á los cargos que contra h a mismos resultan 
de la causa n ú m . 4803 que se les sigue en este 
Juxgado por el delito de fuga; pues de hacerlo así, 
les oiré y administraré justicia y en caso contrario 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándo le s los perjuicios consiguientes. 

Dado en Qmupo y Escribanía de mi cargo 11 
de Marzo de 1885. Francisco Euriquez. - Por man
dado de su Sr ía . , P l á c i d o del Barrio. 3 

Don Pedro de Truecas y Tobar, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia del distrito de Tondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el tér

mino de treinta dias, á contar desde su inserción 
del presente en la "Gaceta oficial" de esta Capital 
á Pedro Gregorio (a) Caqui, natural y empadronado 
en el pueblo de Polo le la provincia do Bulacan 
en el barangay n ú m . 18, mes izo sangley, soltero, 
de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, 
hijo de Serapio y de Stlvina de León , de estatura 
regular, frente regular, color moreno, pelo y cejas 
negros, nariz chata, cara ovalada, barba naciente 
y ojos cas taños; con tres lunares en el cuello, dos 
al jado izquierdo y uno al derecho, procesado 
en la causa n ú m . 2008 por hurto, s eña lando la 
cárcel pública de esta provincia y los Estrados de 
esre Juzgado y de hacerlo así le oiré y adminis 
traré justicia ó en CPSO conuvrio se sustanciará la 
cirada causa en ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere iugar, entendtfn-
dot-e las uberiores diligencias con los Estrados de 
este Juzgado. 

Dado en Tondo á . . . . de Marzo de 1885.— 
Pedro de Iruegas.—Por mandado de su Sría . , An- ¡ 
tcnio Custodio. 3 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor de este 
distrito dictada en la causa núm 5008 seguida en 
este Juzgado, cito, llan o y emplazo á Benito N. criado 
que ha sido de los Sres. finados Alegrías, para que 
por el término de nueve d as. contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado para declarar 
como testigo en dicha causa, apercibido que de no 
haceilo, le pararán los perjuicios que en derecho 
hn} a lugar. 

Manila 13 de Marzo de 1885. - J . Pérez R . de L a r . i . ! 

Don J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor y J 
de primera instancia de Cita provincia. 
Por el presente cito, llamo y empl «zo al ,e 

Nazario Mateo (a) Sario, natural y vecino del 
blo de L a Caridad y cochero que fué de D. ^ 
Jayme del pueblo de San Roque, para que 
senté en este Juzgado por término de nueve 
contados desde la publicación de este edicto, 4^ 
rar en la causa n ú m . 4263 contra Paula KQJ^ 
lesiones, apercibido que de no verificarlo dentr0i 
dicho término le parará los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en Cavile á 6 de Marzo de 1885. 
Calvo Romeral .— Por mandado de su Sría . , Están 
H e r n á n d e z . 

Don Emilio Martin Bolaftos, Alcalde mayor y u 
de primera instancia por S. VI. de esta pro^ 
de la Pampanga, que de estar en actual ejerJ 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano dor] 
Por el presente cito, llamo y empiezo á la auj 

María de los Santos, natural y vecina de Be 
india, casada, de unos cincuenta años de edad| 
mas ó menos, jornalera, y procesada en unas 
gencias por hurto, para que por el término detrei] 
días , contados desde la publicación del presenteedy 
comparezca y defenderse de los cargos que coi 
ella resultan de las expresadas dibgencias. Dshm 
así la oiré y la adminis traré justicia, en casocj 
trario seguiré sustancian lo las ra smas en su i 
y rebeldía , sin mas oiría ni emplazarla hastüi 
terminación parás dola los perjuicios que eu derei 
haya lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 3 de Maná 
1885. - Emilio Martin. Por mandado de suSrJ 
Francisco Sarmiento Garc ía . 

Don Rafael Atienza y Ramírez Teilo, Alcalde 
yor y Juez de primera insiancia en propiedad 
esta provincia de Nueva Eoija, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones yo el Escri 
doy fé . 
Por el presente cito, llamo y e=npl*zo por 

mera, segunda r tercera vez al ausente J o s é Ben 
indio, vecino de Rosales de esra provincia, de 
treinta y cinco años de edad, de estatura regiil 
cuerpo deluado, cara larga y con cicatrices d 
roelas, para que por el término de treinta dias 
tados desde la publicación de esie edicto en 
"Gaceta oficiaT', se presente en este Juzgado á 
testar los cargos que contra él mismo resultas 
la causa n ú m . 4030 por robo con lesiones rae» 
graves, pues de hacerlo así le oiré y administré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciaddo 
juicio en su ausencia y rebeldía parando el p 
juicio que en derecho haya luijar. 

Dado en i a casa Real de SHn Isidro 4 de ite 
de 18b5. —Rafael A t i e n z a . - P u r mandado 
Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de 1.* in8'88 
de la provincia de Tarlac que de esrar en 
ejercicio de sus funciones, el presente fisc 
d á f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al tój 

ausente Diego de la Cruz, para que por el temj' 
de nueve diws, c o ñ u d o s desde la inserción & 
edicto en la "Gaceta oficial''de estas I s K s , se prej 
en este Juzgado á declarar en la causa nú'"-
contra Vicente Tm-Tiangco sobre atentado 
agentes de autorid td, apercibido que de no ^ 
le pararán los perjuicios que en derecho I 
lugar. J 

Dado en el Juzsjado de T a r l a c á 6 de Ma^ 
í S S í . Gerónimo S á n c h e z . — P o r mandado des^1 
J u a n Nepomui eno. 

Por providencia del Sr . Alcalde mavor d ^ 
Distrito, dictada en las diligencias crimínale8 < 
se instruyen en este Juzgado contra D. ^e"lj^j 
Molb a por desacato, resistencia á la autorl(¡ 
lesiones, î e cita, Urima y emplaza á Justa 
PÍIZ que ha estado al servicio de i ) . Q11"11"̂ ,, 
videa por espaco de a lgún tiempo, Para(l l ,e^j 
término de nueve días , contitdos desde eát» , J 
se presente en este Juzs^do par^ prestar jJ 
cion en las u i e n c i o n a d H S diligencias, aper''1"1^ 
de no verificarlo dentro del espresado, ^ P 
los perjuicios que en derecho h a y a laga1'- n¿A 

Binondo iO de Marzo de 1885. - G o n z ^ . 

Imprenta de Amigos del País, cf»?1'» de Anda aún1-
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